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DÉCIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERiA NACIONAL 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del cuat ro de abril de dos mil veintit rés, en la 
sala de juntas de la Subdirección General de Asuntos Juridicos de Lotería Nacional, ubicada en 
el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colon ia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia 
(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Décima Primera Sesión Extraordinaria, en 
la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceba llos. Subdirector General de AsuntosJurídicos, dio 
comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, ap robación del orden del día. 

111. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000033. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
sol icitud de acceso a la información 330024923000035. 

V. Confi rmación o revocación del requerim iento de prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información 330024923000036. 

VI. Confirmac ión o revocación del requerimient o de prórroga para dar respuesta a la 

so licitud de acceso a la información 330024923000037. 

VII. 

VIII. 

Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000040. 

Confirmación o revocación del requerim iento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la info rmación 330024923000041. 
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l. Lista de Asistencia . 

En cumplimiento al primer punto del orden del día. el Subdirector General de Asuntos 
Ju rídicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Transparencia de Lotería Naciona l 
presentes: Arq. Laura Flores Cabañas, Titu lar del Area de Auditoría Interna, de Desarro llo y 
Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control, designada a traves del oficio 
06/810-1/0003/2023 como suplente de la Titu lar d el Órgano Interno de Control en su ca racter 
de Vocal "B", el Lic. Federico Aguilar Mimenza, Director Administrativo. designado a través del 
oficio SGAF/051l/2023 como suplente de la Titular del Área Coordinadora de Archivos 
(Subdirectora Genera l de Administración y Finanzas) en su carácter de Voca l "A" y la Lic. Ivonne 
Adriana Dimas Salís, como Secretaria Técnica (Secretaria). 

Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo estipu lad o en el numeral 53 de las ~ BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOTERfA 
NACIONAL~. 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos señalados en el párrafo que antecede. el 
Comité dete rmina que existe el quórum para ce lebrar la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del d ía. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
d ía. por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del d ía de la 
presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000033. 

Al respecto, la secretaria d io lect ura a la solicitud de información 330024923000033. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
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Descripción de la solicitud: 

LOTERíA 
NACIONAL 

"De las pestaciones pagadas al personal de su institucion: 

Sijuegas, gana México 

- Describir en un cuadro comparativo la cantidad en pesos mexicanos que se paga por 
cada una de las prestaciones que percibe el personal en la Entidad, detallando cada una 
por nivel salarial, por tipo de empleado (base, confianza, mandos ... etc) asi como la 
periodicidad en que estas son pagadas a los trabajadores. Proporcione informacion 
mensual de dichas prestaciones pagadas de marzo de 2022 a marzo de 2023 por mes. 
- Que cantidad de dinero se paga a los trabajadores por concepto de Horarios 
Discontinuos, compensaciones adicionales. premio de puntualidad, compensación por 
servicios eventuales. coJitas .. etc. Describa ademas bajo que fundamento. condiciones o 
procedimientos se otorgan d ichas prestaciones economicas. que personal es el que las 
recibe y detalle si existe variacion por n ivel salarial. ¿cuando y a quienes fueron pagadas? 
- Del CCT de las prestaciones de carácter Social (V. a. b. c. d. e. f. g. h. i. j . k. 1) como se 
reparte el dinero (estimulo) a cada uno de los sindicatos o bien como (especie, dinero, 
vales) se le reparte a los trabajadores. Detalle cada una de las prestaciones (cantidad en 
dinero, forma en que se entrega. period icidad) . 
• Que otras prestaciones economicas o sociales se brindan a sus trabajadores detalle si 
es en especie, dinero, vales que se encuentre dentro o fuera del CCT o convenios 
celebrados que beneficien a los trabajadores. Detalle quienes son acreedores a estas y 
bajo que fundamento.~ (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 

Finanzas. a través del oficio SGAF/0413/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de info rmación antes referido; en razón de que tanto la Dirección de 
Administración como la Gerencia de Recursos Humanos mediante los oficios DA/023612023 y 
G.RHJ03/1S-01/2023, respectivamente, señalaron que se requiere de mayor tiempo para la 
atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dichas áreas, así 
como para el debido aná lisis de la información relacionada con el requerimiento c itado; lo 
anter ior, con fundamento en el artícu lo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LCTAIP). 

En este sentido, el articulo 132 de la LCTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del dja siguiente 
a la presentación de aquélla . 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
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deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el sigu iente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos p reviamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracción It y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000033 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000035. 

Al respecto. la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000035. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el CV del expediente de Luis Manuel Torres López." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información. la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/491/2023 solic itó la prórroga para dar respuesta al 
requer imiento de información antes referido: en razón de que la Dirección de Administración 
mediante el oficio DA/0278/2023 señaló que se requiere de mayor tiempo para la atención, 
derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha área, así como para el 
debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado: lo anterior, con 
fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisiÓn de una 
resoluciÓn que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento, 
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Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44. fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000035 e instruyen a la Unidad de Transpa rencia a 

notificarlo al solicitante. 

V. Confirmación, modifica ción o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000036. 

Al respecto, la secretaria d io lectura a la solicitud de información 330024923000036. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
~Requiero el CV del expediente de Luz Ad riana Lopez Galicia" (sic) 

Atendiendo a la so lic it ud de información, la Subdirección General de Administración y 5 
Finanzas, a través del oficio SGAF/49212023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 

mediante el oficio DAJ0279/2023 señaló Que se requiere de mayor t iempo para la atención, 
derivado d e las excesivas cargas de trabajo que se presentan en d icha área, así como para el 
debido análisis de la información relac ionada con el requerimiento citado: lo anter ior, con 
fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el artículo 132 de la LGTAIP seña la: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a part ir del dia siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez d fas más, siempre y cuando existan razones fundadas y mot ivadas. las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior. los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 
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Acuerdo Quinto: Conforme a tos argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000036 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

VI. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000037. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000037. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el Expediente Laboral de Luz Adriana Lopez Gallcia w (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subdirección Genera l de Administración y 
Finanzas, a traves del oficio SGAF/OS16/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 

requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Administración 6 
mediante el oficio DA!0280/2023 seña ló que se requiere de mayor t iempo para la atención, 
derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha area, así como para el 

debido análisis de la información relacionada con el requerimiento citado; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala : 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparenc ia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 
articulas 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
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sol icitud de información 330024923000037 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

VII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000040. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000040. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud! 
"Se solicita el detalle de todas y cada una de las adecuaciones presupuestarias 
internas y externas- realizadas por la institución durante el ejercicio fiscal 2022. En 
particular, se requiere el deta lle de las partidas, programas y unidades responsables 
de origen y destino, montos, fecha de solicitud, aprobacióny aplicación, asf como la 

justificación y explicación con la que cada una de ellas fue solicitada.~ (sic) 

Atendiendo a la sol icitud de información, la Subdi recc ió n General de Administración y 7 
Finanzas. a través del oficio SGAF/SOO/2023 solicitó la prórroga para dar respuesta al 
requerimiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Finanzas 

mediante el oficio OF/SS9/2023 señaló que después de realizar un ana lisis exhaustivo del 
requerimiento de información en comento, se identificó que se p recisa de un mayor tiempo 
para su debida atención, con fundamento en el articu lo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido. el artículo 132 de la LGTAIP señala: 

Articulo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible. que no podra exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente. el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días mas. siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia p rocedieron a tomar el siguiente: 
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Acuerdo Séptimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solic itud de información 330024923000040 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

VIII. Confirmación, modificación o revocación de la clasificación como confidencial de la 
información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000041. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000041. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Se solicita el detalle de todas y cada una de las adecuaciones presupuestarias 

internas y externas- real izadas por la institución durante el ejercicio fiscal 2022. En 
particular, se requiere el detalle de las partidas, programas y unidades responsables 
de origen y destino, montos, fecha de solicitud, aprobación y aplicación, así como la 
justificación y explicación con la que cada una de ellas fue solicitada." (sic) 

Atend iendo a la solicitud de información, la Subdirección General de Administración y 
Finanzas, a través del oficio SGAF/SOl/2023 so licitó la prórroga para dar respuesta al 
requer imiento de información antes referido; en razón de que la Dirección de Finanzas 
mediante el oficio DF/S60/2023 señaló que después de realizar un anál isis exhaustivo del 
requerimiento de información en comento, se identificó que se precisa de un mayor tiempo 
para su debida atención, con fundamento en el artículo 132 de la LGTAIP. 

En este sentido, el articulo 132 de la LGTAIP señala: 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampl iarse hasta por 
diez dlas más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencim iento. 

Por lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 
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Acuerdo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 44, fracción 11 y 132 de la LGTAIP, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de información 330024923000041 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria siendo las catorce horas del día de su inicio, f irmándose en un ejemplar por los 
asistentes a la sesión. - Conste. 

Lic. Edgar Antan 
Subdirector General (te 

;: 
Lic. F et uilar Mimenza 

Director Z~~~;~iVO e n suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

\ 
Ar- . ura ores Ca añas 

Titular del Área de Auditon Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 
Interno de Control 

Li ~nne-A lan Dimas Solís 
Secretaria Técnica 

R,";'" ¡ 
Lic. 6scar Humbcrto Rosale~ Rangel 
Oirector de EvaluadOn de Recu,oos para la Asistencia Pública 
En congruencio con lo dispuesto en e'"Acue/do por el que se op/uebo lo modificación 
del Estotulo Orgón;co de Lorelio Nocional", publicado en el D.o.F. el 20 de ene/o de 2023, 
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